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27 Metropolitano, OO República del Ecuador, 

28 hoy día, lunes, veintiudo de marzo del año dos mil 
Ll 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
1



    

   Ss 42m el registro de escf 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

once, ante mí, doctor Alfonso di Donato Salvador 

  

  

  

el señor LEOPOLDÓ VÍCTOR MANUE] 

HERRERA, ad su calidad de Gerente e Le neral 

y Representante” Legal de la compañía 

MONDICOPIA_____SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
conformidad con el nombraniénto que se agrega; 

   

mayor de edad, ecuatoriano vecinos de la ciudad de 

GuayaquiV/y de paso por éste lugar, y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe, 

de acuerdo a los dogámentos de identificación que 

dos, y  dice:- que eleva a 

    
me fueron prese 

ritura públicy/ la minuta que me entrega cuyo 

So Qu mor es éste:- ” BEN OYNOTARIO:- Sírvase autorizar 

turas ¡públicas a su cargo, una 

    

   de la cual conste 1d reformá de los estatutos sociales 

de la compañía MÓNDICOPIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que se otorga de conformidad con las 

siguientes dáusulas 2 PRIMERA:- 

COMPARECIENTE.- Comparéce al A de 

la O 00 escritura, el señor Leopoldo Víctor 

Manugl Peña Herrera, en su calidad de Gerente 

General Y Representante Legal de MONPICOPIA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, copforme consta del 

nombramiento yA adjunta: 

o, níayor de edad, domiciliado en 

El compareciente es 

ecuatorian y cas 

la ciudad de Guayéquil y de tránsito por esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano y plenamente capaz 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

para contratar y  obligarse.- SEGUNDA:- 

ANEDS al Mediante escritura _Pública 
DA . 

    

   

  

  

  

junio de mil novecientos ochenta y cuatro.e inscrita 

en el Registro Mercantil el doce de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la 

compañía MONDICOPIA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

con un capital social de. nueve - millones; b).- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Alcívar 

Paladines, el ocho de diciembre de mil novecientos 

inechenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil el 

de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se 

Y Órmo en su totalidad el estatuto social; c).- 

ediante escritura pública otorgada ante el Notario 

   
   

  

17 Trigésimo del cantón Quito, Doctor Simón Alcívar 

18  Paladines, el treinta de septiembre de mil novecientos 

19 noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil el 

20 veinte y cinco de octubrg"de mil novecientos noventa 

21 y uno, se realizo un to de capital y reforma de 

22 estatutos; d).- Mediante escritura pública otorgada 

23 ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón: Quito, 

24 Doctor Alfonso di Donato Salvador, el veinte y cinco 

25 de abril del año dos mil ocho e inscrita en el Registro 

26 Mercantil el veinte uno de julio del dos mil ocho, se 

27 realizo la conveyfión, aumento de capital y reforma 

28 de estatutos; y, €).- Demás actos societarios los 
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i “UNO Referente __ al Artículo Tercero _ que guarda 

  

   

  

de MONDICOPIA...0OSiE 

  

“cinco años; 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

mismos que reposan en el expediente o archivo 

precisamente de está dependencia la 

intendencia de  Compañías.- TERCERA.- 
REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL. La Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas 

'DAD..ANÓNIMA en su 

Ar. AO AA - ss trios, GER 

    

  

     

  

   
once acordó re 

  

relación al plazo de duración. . de la compañía, 

  

y y¿2cordándose por unanimidad a por veinte 

Yinco años más, de vida jurídica a más del existente 
qué es de cincuenta ños, dando un total de setenta 

  

   
Reformar el artículo Décimo 

  

  

Leopoldo Víctor Manuel Peña Herrera, realice todas 

los actos y gestiones necesarios para su cumplimento; 

por lo tanto, el señor Leopoldo Peña Herrera, 

cumpliendo las instrucciones de la junta declara lo 

siguiente:- UNO: R eformar el Artículo, Tercero” _de 

los estatutos oido. de 1 Compañía en lo ferente 

al plazo de duración pliándolo a veinte y cinco 

A (E RTUSTPT ERAN O e 

es de cincuenta años, dando un total de setenta y 

el mismo que dirá:- “ARTÍCULO 

- “El plazo de duración de la compañía es 

años más de vida jurídica, a más del existente. que 

  

    

    

ta y cinco años, que se contarán a partir de 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

2  constituciów de la compañía; este lapso podrá en todo 

3 Caso ser prorrogado o reducido mediante resolución 

de la Junta General de Accionistas, la que será 

1 la fecha de a en el Registro Mercantil de la 

DOSAA 

4 

5 expresamente convocada para tratar sobre eérv“v43 

6 particular, atendiendo a las disposiciones legales 

7 aplicables y este estatuto.”  DOS.- Reformar el 

g Artículo Décimo Tercero literal d) de los' estatutos 

9 sociales de la compañía en lo referente a las”: 

10 atribuciones del Gerente Geñeral, el mismo que dirá :' 

ys, ARTÍCULO . DÉCI TERCERO.- DE LAS 
es ES S RIBUCIÓNES DEL GERENTE GENERAL .- ¿7 

¡Piésentar ofertas a nombre de la compañía en 

he itaciones y concursos de precios; b).- )- Agíninistrar 

15 los negocios de la compañía; C).- Cufaplir y hacer 

16 cumplir las disposiciones de la Ley, de los 

17 reglamentos y de la Junta General de Accionistas; 

18 [4)] Intervgrár conjuntamente con el Presidente de la 

19 compañía en la firma y negociación de toda clase de 

    

20 instrumentos negociables , girar, endosar, protestar, 

21 aceptar, pagar, cancelar cheques, letras de cambio, 

22 pagarés y demás instrumentos negociables y medios 

23 de pago , en valores que superen los ($50.000,00) 

24 mil dólares americanos; e).- Mombrar el personal de 

25 empleados y trabajadores que requiera la compañía , 

26 siempre y en a caso , sujeto a las disposiciones 

27 presupuestarias; - Elaborar el el proyecto de 

28 presupuesto; g).- Leo ar a nombre de la compañía 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

toda clase de gestiones , actos y contratos con los 

requisitos indicados en estos estatutos, h).-ealizar 

los inventarios de la compañía; 1).- Zontrolar , bajo su 

personal responsabilidad el que se lleve la 

Contabilidad al día; j).- ReSponsabilizarse por el 

control de archivos como de la coriservación de los 

bienes de la compañías k).- Regóndos por el control 

del personal ; 1).- Lás demás establecidas en la Ley, en 

los estatutos, en los reglamentos y disposiciones de la 

Junta General de accionistas y, en general, todas las 

peréentes a la buena marcha de , ompañía ”.- 

AR TIX?- PARTE RESOLUTIVA. razón de los 
lgates expuestos y con el objeto de dar 

Extraordinária y Univ Sal de Accionistas del veinte 

y dos. Ge febreró del año dos mk once , el señor 

Leopoldo- Peña Herrera, en su calidad de Gerente 

Generpá | y Representante Legal de MONDICOPIA 

declara:- Que. se reforma el estatuto social de la 

mp lo que tiene-que ver al plazo de 

duración/y, las atribacionÉ del Gerente General, en 

la forma determinada en la cláusula tercera del 

presente instrumento público , que guarda relación 

con el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, que se a ega como 

documento habilitante a esta A QUINTA:- 

DECLARACIÓN.- Que bajo Ja solemnidad y 

gravedad de juramento declara que la compañía 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

MONDICOPIA SO . e6 

    

contratista mi tiene pendiente contratoS.¿Ain-atras 

obligaciones.con el Estas oecualoano. Ki..CON...SI4S 
In stitucionss.... AUtÓNOIMAS.... Y que compañía 

MONDICOPIA o POCEDAD A ANIMA es de 

nacionalidad nl SEXTA:- 

AUTORIZACIÓN/ DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- oda. autorizado el Doctor 

Cristian Rodríguez Durán, con registro profesional en 

10 ,uel Colegio de Abogados de Pichincha Número Ocho 

      

   

A YXíbscientos sesenta sels “Licenciado Mario 
o! n r 

é Bayambe Illes , para realiza4 en forma conjunta o 

eli xl dual cuantas gestiones sean necesarias ante los 

  

. - UN e 

Stganismos pertinentes, a fin de Sega plena 

validez legal de este acto societario.- Syagregan como 

documentos habilitantes para que formen parte de 

este sra los siguientes documentos:- a).- 

Nombramiento del representante legal de la 

compañía MONDICOMYÁ SOCIEDAD ANÓNIMA; 

b).- Copia del A de Contribuyentes y; 

c).- Copia del Acta/de Junta General Extraordinaria 

y Universal de accionistas de fecha veinte y dos de 

febrero del dos mil once.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás, cláusulas de estilo para la 

completa validez  d y ¿este instrumento público.- 

firmado) Doctor Mia 

profesional número “trescientos noventa y cuatro - 

Colegio de Abogados de Imbabura”.- (Hasta aquí la 

Í Gavilánez Orrico.- Matricula 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 minuta que el eómpareciente la ratifica en todas sus 

2  partes).- Se gámplieron los preceptos legales del caso; 

3 y, leída que fue esta escritura íntegramente al 

otorgante por mí, el Notario, aquel se ratifica en 

todo lo expuesto, y firman confñigo en unidad de 

¡LA 

4 

5 

6 acto, detodo lo cual doy fe.- 

7 

8 

9 

  

É 

15 / 

ls EL NOTARIO, F) DRA. /di DONATO S. 
17 DOCUMENTOS HABILITANTESÉ | A E E 
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NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO En 
APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme cor: 
el original que fue prestado. 
en a A 
  

  

     

    

     
HF AMOTTSO Y 

NOTARIO AR 

 



Quito, 27 de enero del 2.011 

Señor: 
Leopoldo Víctor Manuel Peña Herrera 4 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

y 

Cúmpleme comunicarle que la Junta sa Extraordinaria y Universal de 
OPIA Accionistas de la compañía MONDIC S.A. elebrada en esta 

fecha, tuvo el acierto de elegirle usted  GEREMTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la misma, para el perfodo de cinco años, 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. Correspondiéndole las atribuciones y deberes que constan en los 
Estatutos Sociales de la compañía y en la Ley de Compañías. 

  

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada el 22 de junio de 1984 , ante el Notario Trigésimo del 
cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 02 de julio 

de 1984 . Así mismo existe una Reforma y Codificación de estatutos celebrado 
mediante escritura pública del 08 de diciembre de 1987, ante el Notario 
Trigésimo del cantón Quito e inscrita el 12 de enero de 1988. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de 
sus funciones. 

     Atentamente, 

C.C. 0907899405 
GERENTE GENERAL 
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a no Yy46b E EE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES aire, Eu 
SOCIEDADES A 
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MUMERO RUC: 1791645853091 : 

RAZON SOCIAL: MOHDICOPIA 3A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CE CONTRIDUYEMTE: . CGTROS 

REP. LEGAL /AQENTE DE RETEACON: ALESON FERNANDEZ SANTOS : 

" PES INICIO AZTMIDADES: 2107/1894 FEL. CONSTITUCION: +07 1G84 

PEC.IRACRIPCIOH: D27/08/168A EC. ACTUALIZACION: 21100:2008 

: ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: : 

FABRICACIÓN D£2 OTROS PROCUCTOS DELA REELABORACION SE PAPEL Y CARTON O ASE 

DIREZCION PRINCIPAL: 

Provineia: PICHINCHA Cantón: QUITO Perroquia: SANTA PRISCA- Gala: CORO   

  

  

ESO Númaro: 1929 Imoersacción: 
ULPIANG PAZzz Oficina: 3 Refarancia ubiezeión: ÁUMA CUADRA DE: ARMACIA EStoN "Tehlíhne Tradejo: - 

022228705 Fax 2922802870 Email: mondltoplafscusinel Tejefono Tiacalo: 022523330 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

> DECLASACIÓN CE IMPUESTO ALA RENTA_SOL¡EDADES 
5 DECLARACIÓN Co RETENCIONES EN La FUENTE 

- 2 DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

1 IMPUESTOALA PROPIEDAD OE VERÍCULOS MOTORIZADOS 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REDISTRADOS: del 00d al 905 ABERTOS:; 1 . 
CERRADOS: q 

JURBOIOSION: CHINCHA 

   
  

  

par > 
al L- dy 

= da ME > TE » TE EE r a 7 
FIRMA GEL COMTRISUYENTE SERYICI 3 AENTAS INLERMAS 

dararal 452317195 Lugarda amisión! DATUM 2 434 Y RAM RIZ JAVA LOS . Facha y may DAR AGA 10810 
. e 
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NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN 
APLICACION A1,A LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEOE está contorme cor: 
al original y e presentado. 

ir evo FOJas: tl, Za LL e” mm 

QUILO/A cocanndrato PAR... 2011 

  

  

SON, 
: : 1 

Dr. Alfonso di Donato Salvador le p 
NOTARIO TRIGESIMO CUARTO ETA 

CANTÓN QUITO ==”



/ 

te. y dos, dl mes, de f del añ des 
mil o en el local social de la co 

E2-33 (1920) y Páez, siendo las quince horas se reúnen los siguientes accionistas: 
     

ACCIONISTAS CAPITAL o 

RICARDO MODESTO GONZÁLEZ ITURRIA $800,00 % e 
JUAN JOSÉ EMILIO CANESSA ONETO $1600,00 Y 
LEOPOLDO VÍCTOR MANUEL PEÑA HERRERA $1600,00 

TOTAL a —Á 
4.000,00 

En esta forma se encuentra A bien representado el 180 % del capital. 

"El capital social es de CUATR IL DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 4.000, 00) y está dividida en 000 acciones de un dólar de valor 
cada una. o y 

e 
e 

0% de la totalidad del capifál social de la 
rma unánime, resuelven congfituirse en Junta 

rsal, para conoger y resolver sóbre los siguientes      
   

Por encontrarse presente el 

compañía, los asistentes en 

General Extraordinaria y Uni 
puntos: 

1.- AUMENTO DEL PLAZO DE DURACIÓN DÉ LA COMPANIA; 
2.- REFORMA REFERENTE A LAS ATRIBYCIONES DEL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA; y: . 
3.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

PresidY esta Junta el senor sen José Emilio Canessa Oneto Presidente de la 

compañía y actúa como Secréftario el Gerente General señor Leopoldo Victor 
Manuel Pena Herrera , conforme prevee los estatutos sociales. 

Toma la pala fa el señor Juan Canessa Oneto Presidente de la compañía, quién 
expone res de al primer unto del orden del día , que trata sobre:  1.- 

  

E 
que para cumplir con los ofjetivos de la compañía , se hace imprescindible una 
reforma del Artículo Tercejo referente a la prórroga del plazo de duración de la 

misma en veinte y cinco años, a más del existente hasta alcanzar la suma de 
setenta y cincg años , contados desde la inscripción en el Registro Mercantil de la 

constitución de la compañía .Los accionistas por unanimidad aprueban lo 

AUMENT L PLAZO DE/URACIÓN DE LA COMPANÍA ; y, manifiesta 

  

  

 



A 

ASiderarlo necesario para los intereses de la 

  

añía . % comp > me 
EUA? 

Luego se pasa al segundo punto del orden del día; esto es, 2.- REFORMA > : 
cor A LAS ATRIBUCIONES DEl” GERENTE GENERAL DE LA 

Ñ COMPAÑIA . ; al respecto pide la palabrel señor Ricardo González , quien 

dice: qué por razones de  operativi y fundamentalmente de interés 

empresarial se báce necesario reformar el Artículo Décimo Tercero referente a 
las atribuciong8 del Gerente General en el literal d), en el sentido de que el 

intervenga conjuntamente con el Presidente de la compañía en 

  

  

Respecto al tercer punto del orden del día; esto es, Y- REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA; el señor Leopoldo Pena Herre 

Gerente General de la compañía, moci 

Décimo Tercero. de los estatutos sogiáles de la compañía referente al ¿uiiento 
de plazo de duración y atribuciongs del Gerente General , decisión* que es 
aceptada por la Junta General de Accionistas , quedan reformado dichos artículos 
en los siguientes términos : “ARTÍCULO TERCERO : “El plazo de duración de 
la compañía es de setenta” y cinco años, que se contarán a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la constitución de la 
compañía ; este lapso podrá en todo caso ser prorrogado o reducido 
mediante resolución de la Junta General de Accionistas , la que será 

expresamente convocada para tratar sobre el particular, atendiendo a las 

    

    
   

  

            

disposiciones legales aplicables y este estatuto.” .- ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO.- LAS ATRIBUCIONES RENTG-- GENERAL  .- a 
Presentar ols fas a nombre de la compañía en n licitaci s y concursos de preci 

b).- Admi trar los negocios de la compañía ; gy” Cumplir y hacer cumplir las 

disposiefones de la Ley, de los reglamentos y de la Junta General de Accionistas; 
d).- jftervenir conjuntamente con el Presidente de la compañía en la firma y 
negociación de toda clase de instrumentos negociables , girar, endosar, 
protestar , aceptar , pagar , cancelar cheques, letras de cambio”, pagarés y 
demás instrumentos negociables y miedios de pago valores que 

superen los ($50.000,00) il dólares americanos; e).- 'ombrar el personal 
de empleados y trabajadopes que requiera la compañía , siempre y en todo caso, 

sujeto a las disposiciehes presupuestarias ; f).- Elaborar el proye, de 

presupuesto ; g).- i lizar a nombre de la compañía toda clase de tiones , 

actos y contratos con los requisitos neg estos estatutos ; h).-Realizar los 
inventarios de la compañía ; i).- Con. dr o su personal responsabilidad el 
que se lleve la Contabilidad eos onsabilizarse por el code archivos 
como de la conservación de los-bienes de la compañía ; k).- JAsponder por el 
contro) del personal ; l).- Las ás establecidas en la Ley, en los estatutos , en los 

reglamentos y disposiciones de la Junta General de sr y, en general , 

  

   

  

todas las conducentes a la buena marcha de la compañía . ; 

RMTAAA 
“uuu y?



  

   
Los accionistas ae po unanimidad q SUN té'minos, el texto de los 
artículos tercero y décimo tercera, de los estat 0d 7 

Finalmente , la Jun 
por unanimidad autórizar al Gerente General de la compañía para que suscriba la 
correspondiente escritura pública que contenga todo lo resuelto por unanimidad en 

esta Junta General y demás trámites legales para el perfeccionamiento del 
presente acto . e 

    

Una vez que se ha aprobado la reforma y no habiendo afó punto que resolver, se 
deja constancia de que ha estado presente la totalidad del capital social de la 
compañía MONDICOPIA S.A. y que ninguno de los accionistas se ha opuesto a 

la misma . ] e 

    

Se concede un receso a fin de que por Sécretaria se redagte el Acta de esta 

Junta de Accionistas, se reinstala la sesión y se procede Y dar lectura del acta 

por unanimidad de votos de los socios 

    

          

asistentes. 

Siendo las 1 s el señor Presidente da por concluida la sesión. 

1.- LEOPOLDÁ Més PEÑA HERRERA 
CC. 
ACCIONISTA 

2.- JUAN FÓSÉ EMILIO CANGÚSA ONETO 
Cc.C. 
ACCIONISTA 

RA 
3.- RICARDO MODESTO GONZALEYZITURRIA 
C.C. 
ACCIONISTA 

“SEO.



. 
¿7 

TORGO ANTE MÍ_Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENT SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A /VEINTITRES DE MARZO DEL DOS-»-»-> 
Yu au Y Y 

  

    

  

    EL NOTARIO,



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado en la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías + 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.001498, DE FECHA 04 DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO, DICTADA POR EL DOCTOR CAMILO* == 999 

VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, tome debida nota al margen de la respectiva 

matriz de REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, de 

fecha 21 DE MARZO DEL 2011, LA APROBACION DE LA 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE MONDICOPIA S.A., constante del 

presente instrumento público.- 

Quito, a 07 DE ABRIL del 2011 

    

EL NOTARIO, VER 
al 

7 

DR. ALFONS di DONAÍ O SALVADOR 

NOTARIO TRIGES MOCUARTO DEL CANTON QUITO 

   

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



RAZÓN: Tomé nota de la presente escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, de la compañía MONDICOPIA SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada ante el 

doctor Alfonso di Donato, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, 

aprobada mediante Resolución Nro. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.001498, de cuatro de 

abril del año dos mil once, dictada por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
Intendente de Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, al 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

Anónima .MONDICOPIA S.A., otorgada el veinte y dos de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, ante el doctor Simón Alcívar Paladines, 

Notario Trigésimo del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente 
a mi cargo, como consta de la acción de personal número dos uno 

cuatro nueve guión DNP, de dieciséis de diciembre del dos mil diez, 

emitida por el Dixector=Nacional YE Personal Presidente del Consejo de 
Máicatura. En Quito, nota Parnodos día viernes 

NOTARIA TRIG! 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 04 de abril del 2.011, bajo el 

número 1205 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 86 del Registro Industrial de doce de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 

223, Tomo 16.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de PRORROGA DE PLAZO y DUE RACIÓN; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía “ MONDICOPIA S, da el “Zkede marzo del 2.011, ante el Notario 

TRIGÉSIMO CUARTO O Distrital Etropolitano * “de Quito, DR. ALFONSO DI 

DONATO SALVADOR q ást cumpli siento a lo a en el Artículo TERCERO 
de la citada Resolucióndá le, e á 

1975, publicado en Í Registro Sci, 878 
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DICPTE.Q.11.001498 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE"DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CODA: y 
Cuvoudaa 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la. solicitud..para ,su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de marzo del 2011, que 

contiene la prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos de MONDICOPIA 
S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 1420 de 4 de Abril del 2011, ha emitido informe 

favorable para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-189 de 16 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo de duración y reforma de 
estatutos de MONDICOPIA S,A., en los términos constantes de la referida escritura; 

y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio 
principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Cuarto y Trigésimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 4 de 

abril de 2011.     
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

. 45010 
. 01.1.11.000322 
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el Desreto 733 del 22 de Agesto de 1875, TS 

publicado en el Registre Oficial 878 del DD. Aa 

de Agosto del GI 

Quite, a... ABR 201... 

    

      

REGISTRADOR MERCANTIL D


